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Cartagena de Indias D. T y C., martes, 29 de octubre de 2024

Oficio AMC-OFI-0150079-2024

Señora.
MARIA MERCEDES LÓPEZ MORA
Directora (e) Regional Bolívar
Email: MariaM.Lopez@icbf.gov.co
Jorge.Deleon@icbf.gov.co
Nubia.GomezS@icbf.gov.co
Maria.Solana@icbf.gov.co
Correspondencia.Bolivar@icbf.gov.co
E. S. D.

Referencia: Rad. EXT-AMC-24-0135165.
Asunto: SOLICITUD EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE USO DE SUELOS.

Cordial saludo,

En atención a su petición identificada con código de registro EXT-AMC-24-0135165, en
virtud de la cual solicita: “Se sirvan expedir los certificados de uso de suelos de los
siguientes predios en los cuales el ICBF desarrolla actividades misionales”, este
despacho se pronuncia sobre su requerimiento en los siguientes términos:

De conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de

Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001, el Plano de Usos PFU

5/5 y los instrumentos que lo desarrollan, los predios relacionados en su solicitud

presentan las siguientes condiciones:

Tabla 1. Usos del suelo

N
º

REFERENCIA
CATASTRAL

DIRECCIÓN USO ACTIVIDAD TIPO DE
ESTABLECIMIEN
TO

CATEGORÍA

1 01-01-0122-
0090-901

C 32b 8a 50
Of 16 01 LA
MATUNA

MIXTO e
INSTITUCIONAL
y área de
actividad
ECONÓMICA,
RESIDENCIAL e
INSTITUCIONAL,
según el artículo
457 del Decreto
0977 de 2001

Oficinas Uso
Institucional

PRECISAR LA ACTIVIDAD EN CUANTO A
COBERTURA Y LA CAPACIDAD PARA
DETERMINAR EN QUE ACTIVIDAD ESTA
CLASIFICADA DE CONFORMIDAD CON
LOS CUADROS DE REGLAMENTACIÓN
DECRETO 0977 DE 2001.

2 01-01-0122-
0091-901

C 32b 8a 50
Of 16 02 LA
MATUNA

MIXTO e
INSTITUCIONAL
y área de
actividad
ECONÓMICA,
RESIDENCIAL e
INSTITUCIONAL,
según el artículo
457 del Decreto
0977 de 2001

Oficinas Uso
Institucional

PRECISAR LA ACTIVIDAD EN CUANTO A
COBERTURA Y LA CAPACIDAD PARA
DETERMINAR EN QUE ACTIVIDAD ESTA
CLASIFICADA DE CONFORMIDAD CON
LOS CUADROS DE REGLAMENTACIÓN
DECRETO 0977 DE 2001

3 01-01-0122-
0092-901

C 32b 8a 50
Of 16 03 LA
MATUNA

MIXTO e
INSTITUCIONAL
y área de
actividad
ECONÓMICA,
RESIDENCIAL e
INSTITUCIONAL,
según el artículo
457 del Decreto
0977 de 2001

Oficinas Uso
Institucional

PRECISAR LA ACTIVIDAD EN CUANTO A
COBERTURA Y LA CAPACIDAD PARA
DETERMINAR EN QUE ACTIVIDAD ESTA
CLASIFICADA DE CONFORMIDAD CON
LOS CUADROS DE REGLAMENTACIÓN
DECRETO 0977 DE 2001
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4 01-01-0122-
0093-901

C 32b 8a 50
Of 16 04 LA
MATUNA

MIXTO e
INSTITUCIONAL
y área de
actividad
ECONÓMICA,
RESIDENCIAL e
INSTITUCIONAL,
según el artículo
457 del Decreto
0977 de 2001

Oficinas Uso
Institucional

PRECISAR LA ACTIVIDAD EN CUANTO A
COBERTURA Y LA CAPACIDAD PARA
DETERMINAR EN QUE ACTIVIDAD ESTA
CLASIFICADA DE CONFORMIDAD CON
LOS CUADROS DE REGLAMENTACIÓN
DECRETO 0977 DE 2001

5 01-01-0122-
0094-901

C 32b 8a 50
Of 16 05 LA
MATUNA

MIXTO e
INSTITUCIONAL
y área de
actividad
ECONÓMICA,
RESIDENCIAL e
INSTITUCIONAL,
según el artículo
457 del Decreto
0977 de 2001

Oficinas Uso
Institucional

PRECISAR LA ACTIVIDAD EN CUANTO A
COBERTURA Y LA CAPACIDAD PARA
DETERMINAR EN QUE ACTIVIDAD ESTA
CLASIFICADA DE CONFORMIDAD CON
LOS CUADROS DE REGLAMENTACIÓN
DECRETO 0977 DE 2001

6 01-01-0122-
0095-901

C 32b 8a 50
Of 16 06 LA
MATUNA

MIXTO e
INSTITUCIONAL
y área de
actividad
ECONÓMICA,
RESIDENCIAL e
INSTITUCIONAL,
según el artículo
457 del Decreto
0977 de 2001

Oficinas Uso
Institucional

PRECISAR LA ACTIVIDAD EN CUANTO A
COBERTURA Y LA CAPACIDAD PARA
DETERMINAR EN QUE ACTIVIDAD ESTA
CLASIFICADA DE CONFORMIDAD CON
LOS CUADROS DE REGLAMENTACIÓN
DECRETO 0977 DE 2001

7 01-01-0122-
0096-901 C 32b 8a 50

Of 17 01 LA
MATUNA

MIXTO e
INSTITUCIONAL
y área de
actividad
ECONÓMICA,
RESIDENCIAL e
INSTITUCIONAL,
según el artículo
457 del Decreto
0977 de 2001

Oficinas Uso
Institucional

PRECISAR LA ACTIVIDAD EN CUANTO A
COBERTURA Y LA CAPACIDAD PARA
DETERMINAR EN QUE ACTIVIDAD ESTA
CLASIFICADA DE CONFORMIDAD CON
LOS CUADROS DE REGLAMENTACIÓN
DECRETO 0977 DE 2001

8 01-01-0122-
0097-901

C 32b 8a 50
Of 17-02 LA
MATUNA

MIXTO e
INSTITUCIONAL
y área de
actividad
ECONÓMICA,
RESIDENCIAL e
INSTITUCIONAL,
según el artículo
457 del Decreto
0977 de 2001

Oficinas Uso
Institucional

PRECISAR LA ACTIVIDAD EN CUANTO A
COBERTURA Y LA CAPACIDAD PARA
DETERMINAR EN QUE ACTIVIDAD ESTA
CLASIFICADA DE CONFORMIDAD CON
LOS CUADROS DE REGLAMENTACIÓN
DECRETO 0977 DE 2001

9 01-01-0122-
0098-901

C 32b 8a 50
Of 17 03 LA
MATUNA

MIXTO e
INSTITUCIONAL
y área de
actividad
ECONÓMICA,
RESIDENCIAL e
INSTITUCIONAL,
según el artículo
457 del Decreto
0977 de 2001

Oficinas Uso
Institucional

PRECISAR LA ACTIVIDAD EN CUANTO A
COBERTURA Y LA CAPACIDAD PARA
DETERMINAR EN QUE ACTIVIDAD ESTA
CLASIFICADA DE CONFORMIDAD CON
LOS CUADROS DE REGLAMENTACIÓN
DECRETO 0977 DE 2001

1
0

01-01-0122-
0099-901

C 32b 8a 50
Of 17 04 LA
MATUNA

MIXTO e
INSTITUCIONAL
y área de
actividad
ECONÓMICA,
RESIDENCIAL e
INSTITUCIONAL,
según el artículo
457 del Decreto
0977 de 2001

Oficinas Uso
Institucional

PRECISAR LA ACTIVIDAD EN CUANTO A
COBERTURA Y LA CAPACIDAD PARA
DETERMINAR EN QUE ACTIVIDAD ESTA
CLASIFICADA DE CONFORMIDAD CON
LOS CUADROS DE REGLAMENTACIÓN
DECRETO 0977 DE 2001

1
1

01-01-0122-
0100-901 C 32b 8a 50

Of 17 05 LA
MATUNA

MIXTO e
INSTITUCIONAL
y área de
actividad
ECONÓMICA,
RESIDENCIAL e

Oficinas Uso
Institucional

PRECISAR LA ACTIVIDAD EN CUANTO A
COBERTURA Y LA CAPACIDAD PARA
DETERMINAR EN QUE ACTIVIDAD ESTA
CLASIFICADA DE CONFORMIDAD CON
LOS CUADROS DE REGLAMENTACIÓN
DECRETO 0977 DE 2001
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INSTITUCIONAL,
según el artículo
457 del Decreto
0977 de 2001

1
2

01-01-0122-
0101-901

C 32b 8a 50
Of 17 06 LA
MATUNA

MIXTO e
INSTITUCIONAL
y área de
actividad
ECONÓMICA,
RESIDENCIAL e
INSTITUCIONAL,
según el artículo
457 del Decreto
0977 de 2001

Oficinas Uso
Institucional

PRECISAR LA ACTIVIDAD EN CUANTO A
COBERTURA Y LA CAPACIDAD PARA
DETERMINAR EN QUE ACTIVIDAD ESTA
CLASIFICADA DE CONFORMIDAD CON
LOS CUADROS DE REGLAMENTACIÓN
DECRETO 0977 DE 2001

1
3

01-04-0292-
0002-000

C 31b 56 50
Olaya Villa
Olimpica

ZONA VERDE Defensorías
de
familia

INSTITUCIONAL
2

PROHIBIDO
ARTICULO 112: EL
ESPACIO PÚBLICO.
En él se delimitan y se
señalan los elementos
que conforman el
espacio público: las
áreas y zonas verdes
aptas para
actividades
recreativas y
deportivas de
cobertura distrital y el
sistema vial. Incluye
las áreas de
protección del sistema
natural en el área
urbana.

1
4

01-02-0224-
0003-000

C 43 14a 34
Torices

RESIDENCIAL
TIPO B

Defensorías
de
familia

INSTITUCIONAL
2

COMPLEMENTARIO
El predio cumple con
el frente mínimo de
lote establecido en la
reglamentación.

1
5

01-03-0720-
0011-000

D 26a 48a 36
Mz 38 Lo 11
República
De Chile

RESIDENCIAL
TIPO A

Hogar Infantil INSTITUCIONAL
1

COMPLEMENTARIO
El predio cumple con
el frente mínimo de
lote establecido en la
reglamentación.

1
6

01-08-0569-
0026-001

C 38 71 317
Mz 569 Lo 1
Fredonia

RESIDENCIAL
TIPO A

Hogar Infantil INSTITUCIONAL
1

COMPLEMENTARIO
El predio cumple con
el frente mínimo de
lote establecido en la
reglamentación.

1
7

01-05-0603-
0001-000

T 57 21a 17
La Central

RESIDENCIAL
TIPO B

Hogar Infantil INSTITUCIONAL
1

COMPLEMENTARIO
El predio cumple con
el frente mínimo de
lote establecido en la
reglamentación.

1
8

01-09-0001-
0017-000

D 19 23 29
Martínez
Martelo

RESIDENCIAL
TIPO B

Hogar Infantil INSTITUCIONAL
1

COMPLEMENTARIO
El predio cumple con
el frente mínimo de
lote establecido en la
reglamentación.

1
9

01-09-0170-
0012-000

C 30 44d 71
España

ÁREA DE
ACTIVIDAD
MIXTO 2

Hogar Infantil INSTITUCIONAL
1

COMPATIBLE
El predio cumple con
el frente mínimo de
lote establecido en la
reglamentación.

2
0

01-04-0226-
0003-000

K 48 31b 42
Boston

RESIDENCIAL
TIPO A

Hogar Infantil INSTITUCIONAL
1

COMPLEMENTARIO
El predio cumple con
el frente mínimo de
lote establecido en la
reglamentación.

2
1

01-05-0255-
0003-000

K 76a 20a 15
El Socorro

RESIDENCIAL
TIPO B

Hogar Infantil INSTITUCIONAL
1

COMPLEMENTARIO
El predio cumple con
el frente mínimo de
lote establecido en la
reglamentación.

2
2

09-00-0039-
0003-000

C 17 8 25
Pasacaballo
s

RESIDENCIAL
TIPO A

Hogar Infantil INSTITUCIONAL
1

COMPLEMENTARIO
El predio cumple con
el frente mínimo de
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USO DEL SUELO GENERAL

Es de aclarar que, sobre aquellas referencias catastrales donde en su solicitud relaciona que la

actividad es: “oficinas uso institucional”, para poder emitir un concepto por parte de esta

Secretaría, se requiere que pueda precisar la actividad en cuanto a cobertura y capacidad, para

determinar en que uso se clasifica la actividad que se desea desarrollar.

El presente concepto de uso del suelo se expide en la ciudad de Cartagena de Indicas D.T. y C, según numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1

del Decreto 1077 de 2015, no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante

licencias que estén vigentes o hayan sido ejecutadas, ni autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo conceptuado en el presente

documento, tampoco consolida situaciones particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del cumplimiento de

las normas legales vigentes.

De igual forma, de acuerdo con el artículo 2.2.6.1.1.1. del Decreto Nacional 1077 de 2015 solo el otorgamiento de licencia urbanística

implica la adquisición de derechos de desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el respectivo acto

administrativo, así como la autorización específica sobre el uso y aprovechamiento del suelo en tanto este vigente o cuando se haya

ejecutado la obra, siempre y cuando se haya cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de licencia urbanística, autorización y/o permiso,

implica la configuración de un comportamiento contrario a la integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la aplicación de las

medidas correctivas de que se trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del Decreto 555 de 2017.

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Proyecto: Sofia Margarita Blanco Blanco Asesor Externo

Revisó: Claudia Velásquez Palacio P.Universitario SPD

Revisó: Diana Gil Asesora jurídica Externa

Vo.Bo,: Paola Saladén Sánchez Asesora jurídica Externa

lote establecido en la
reglamentación.

2
3

01-02-0322-
0001-000

C 53 17 31
Torices

ZONA VERDE Hogar Infantil INSTITUCIONAL
1

PROHIBIDO

1 01-09-0237-0021-000 T 53 D19a 63 El Bosque MIXTO 4
2 01-03-0372-0005-000 C 30i 50 64 Zaragocilla RESIDENCIAL TIPO B
3 01-03-0356-0009-000 C 30b 30 55 Zaragocilla RESIDENCIAL TIPO B
4 01-03-0356-0002-000 C 30b 30 65 Zaragocilla RESIDENCIAL TIPO B
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